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Ya 86 lia levantado la censuia a la 
IVeiiHa, sí bien ol señor Dato «al res- i 
tablecar las garanttafl y levantar la ] 
previa «fusura invoca el patriotismo 
de todf 8 los españolea para qrto eu de-
torniinados asuntos de transcendencia 
p ^ i ' a ^ naol6n nO produzcan per tur-
banioneH.í 
NosotroH, tantooorao el que más,hemos 

sufi'idc) los rigores de la Censura. En 
varias ocasiones no 80 nos ha permi
tido publicar las noticias de torpe-
d^ailiientos de barcos. hi,eraáe las 
BgMftB JnriBdiecionuieH, que es dondo 
híHj sidü torpedtíadus todorf 1<<S buque.s 
por tos snbuiarinoH alemanes, apesar 
de que lo prohibido era dar cuenta de 
los torpedeamiento dentro de las 
aguas jurisdiccionales. 

Y por esta razón hemos podido ver 
con sorpresa que mientras por nues
tras oalles se paseaban los náufragos, 
la prensa local no decía ni una pala
bra. Y si algo después insertábamos 
era copiado de la Prensa de Murcia, 
Valencia o Madrid, que inmediatamen
te daban cuenta de estos sucesos. 

Hemos sufiiilo en Cartagena una 
censura riguroí^ísimu sobre muchos 
asuntos, algunos no prohibidos de tra
tar y para que se dó una idea nuestro 
páblioo que se extrañaba que no ha-
l)IáramoB de ciertas cuestionep, citare-
moa el caso de habernos prohibido de 
" " • " »-*ai«to «obífl duelos, ni en 
particular ni eh generM, y ha«tu sfts-tó̂ M 
ha ;lfBgado a prohibir que copiemos 
textual y escuetíinionte un trozo del ca
tecismo referente a esta materia. 

¡B* el colmo! 
Pues, bien; a pesar de que el Presi

dente del Consejo invoca el patriotis
mo de los españoles eu determinados 
«snnto.'i do trascendencia para !a na
ción, lioy vi>>ii« ya <il lü-üi.i tii^iüiliiio 
reanudando su si.stoi¡if)tiiM cumpaiía 
contra Alemania, haciendo afirmacio
nes falsas y que de tener en Cartage
na autoridades con órdenes contratas 
ú otra legislación, se les obligaría a 
ios mal intencionados a probar sus 
asertos o a rectificar tan insidiosas no
ticias. 

También viene parte do la Prensa 
Ipcal haciendo el panegírico de los 
éftidenados oonii) colnp<ínontefl de 
la Junta rovüluoionaria ií¿*¡onal, qu» 
h in sido trasladados a este Penal, ala--
bauzas que envuelven una censura al 
Ü)UHejo do Guerra que \OA ju-!gó. 

No exlrafiaríanios que en tiempo no 
lejano se dejara sentir en Cartagena la 
ii.f.uoncia de estos recluios, por lo que 
Humamos la atención de quien corres
ponda para que sean trasladados a otro 
poiial o eviten funestas propagandas, 
para nueatta ciudad y para nuestra 
Faitia. 

Tampoco extrañaríamos que algu
nos, pundonorosos y honrados, en fe-
«Ita j)róxima enviaran al traste todo 
unte tinglado político, asqueados de 
tanto cieno y tanta maldad. 

eoitri los pe u Uñ ñ Iflelo 
1." Incurren en excomunión sim-

plpmento reservada al Papa los que 
perpetran el duelo, loa que provocan 
al mismo sea o no aceptado-^los que 
aeiptan el desafío tanto si se efectúa 
como no el duelo—los que cooperan 
eficazmente, lo-s cómplices, los que con 
su presencia animan a ios que se ba
teo, las autoridades que io permiten y 
los agentes del orden público que pu-
diondo no lo impiden. (Pío IX, Const. 
Apostólica Sedis.) 

2.° Contraen irregularidad canóni
ca tanto los que so baten oomo los que 
cooperan eficazmente—si el duelo fué 
mortal.—Sólo la contraen loa que pe/*-
jt7«<ran el duelo y sus padrinos en el 
mismo duelo -s i este fué leve, 

3.* Privación de sepultura eclesiás-
iiott sí mueren en el duelo o a oonse-
ouanoia del mismo -aiinqua aatea as 
bufan ttrrepeniiiu, 

Bl nuevo Alcalde 
Prescindiendo del afecto, del espíri

tu de clase y de cuantos motivos pue
dan hacer recusable un juicio, creo fir
memente que ha sido un acierto la 
designación de don Pablo Cazorla para 
presidir los destinos de la Corporación 
muniuípal. 

De claro entendimiento e i luitrado, 
de sencillo y ameno trato, irónico a 
vecíís con ironías que destilan disorec-
ción y rectitud, conocedor de hombres 
y cosas do (!artagena como pocos, es 
do esperar que, rompiendo tradicio
nes nada honrosas, haga una adminis
tración exenta de vanalidades y vena
lidades, poniendo mano firme en la 
organización de la Hacienda Munici
pal, piedra de toque necesaria para el 
cumplimiento de los servicios ordina
rios y para la atención de otros que se 
hallan en abandono tan deplorable co
mo la terminación del alsanlarillado y 
el abastecimiento de agua, reformas 
comenzadas, de que Cartagena tiene 
necesidad latente y en las cuales hay 
invertidos millones de pesetas que, do 
dejarlas en el abandono actaal, resul
tarán completamente inútiles; et sic 
eeteriá. 

VA ligero apunte de la resuña que hi
zo ayer Ei. Eco de las palabras del se-
íior (Jazorla en el noto de posesionar
se del cargo, indican claramente que 
esa es su tendencia y si en ella persiste 
y la realiza, como creo, puo.«í o:ip!ici 
dad y energía para ello le sobran, nie-
reoerá ser estampado su nombre en al
guna de nuestras plazas o oalles, auii-
vTii ««"fñ,"»'! «".."̂ SM^̂ ÍÍ « exterioridades y HU nucuiai propeíisiun « i« •..>,,.,." ^-
fáojl que recuerde aquello de nomen 
stuUorum semper inparielibus ha-
henn y renuncie a tal distinción. 

Pero si eso no le agrada, tenga por 
cierto que en el reducido e.^pacio, y aun 
resulta excesivo, que guarda la con-
citinoia populai' para rememorar a los 
buenos, tendrá el lugar que deben ape-
ttnrv cuantos ilosempfñan funciones 
¡iVdie.'iH. 

Kn ol do l,t nu'a, válgale para lo que 
le valga, lo tiene ya como esperanza de 
segura realización, por lo que de él 
sabía y por lo que E L Eco refirió ayer. 

Agustín Medina Almela 

De Sociedad 
Los que viajan 

Han regresado de la Corte ol Admi
nistrador de la «Prisión Aflictiva» de 
esta plaza don Gervasio Alvarez. 

*̂  Marchó a Madrid el joven estu-
diaate cartagenero don José Oliva 
Gaucho. 

—Ha regresado de Madrid el ban
quero de esta plazn don Juan Antonio 
Gómez Quiles. 

- Ha marchado a Baleares el coronel 
de Infantería don Mariano Siminiani 
destinado recientemente a aquella 
isla. 

- Han marchado a la Corte donde 
pasarán una temporada las distinguí 
das señoritas Fernanda Oliva Gaucho 
y Lolita Oliva Llamas. 

- 8o encuentra en esta ciudad el no
table letrado del Colegio de Murcia 
don Pedro Baró. 

- Ha salido para Madrid, nuestro 
amigo don Camilo Aguirre. 

- De Fortuna ha regresado nuestro 
ami^o,eI comerciante de esta plaza don 
Simón Egea. 

—Snlió para Villafranca de Panadea 
don José de Moy. 

Notas vai'ías 
Ha sido destinado n la comandancia 

de Ingenieros do esta plaza, el caidtáu 
don Julio García. 

- En los exámenes verificados en la 
Suciedad Económica de Amigos del 
País, ha obtenido el premio de colori
do y composición la señorita Antonia 
Baeza Tudela. 

- Hemos recibo un atento B. L. M. 
del nuevo Alcalde don Paldo Cazorla 
notificándonos su toma de posesión de 
la Alcaldía y ofreciéndosenos en dicho 
cargo. 

Agradecemos su ofrecimiento y le 
ddseamos acierto y suerte para cum-
p ' i rconio es debido en tan e8¡)inoso 
puesto. 

Actualidad económica 
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BALANHE REMANAL 
E-Hlán suspendidos todos los avances, 

porque las lluvijis otoñales impiden to
da ^inerte de maniobras y porque estas 
intentonas son harto caras para ini
ciarlas con el único fin de ju^ttificar 
superioridad numérica o preponde
rancia táctica. 

En las jornadas últimas quedó muy 
limitada la acción de ambo» bandos be
ligerantes en la zona do Flandes, sólo 
hubo por allí pequeños clioqu«s de pa
trullas y la esperanza trágica do que 
se reanudará en breve la pelea en 
aquellos sectores, con el decidido ob 
jetivo de mejorar la situación táctica, 
aunque con el convencimiento de que 
no ha do conseguirse en nuevas inten
tonas por muy briosas e impulsivas 
que sean, na<la resolutivo. 

En vista de que los recios ataques de 
Flandos no daban al AUo Mando bri
tánico la solución aptítecida, lia ensn 
yado el martilleo en oiro sector del 
mismo frente en el Artois, renovando 
con ello los sangrimitos episodios do 
Abiil y Mayo últimos. 

En su primer avance lograron las 
columnas inglesas dol centro do la lí
nea de ataque penetrar en los atrin-
chei atnientos def"ndidos por las hues
tes teutonas, ma^ d' spué-i bastó la vio
lencia do un furioso contraataque pa
ra desalojarlos otra vez del terreno 
conquistado. 

Tuvo lugar el movimiento en un 
frente de ouai.ro kilómetros, siendo 
contenido desde luego en las alas y al-
ojnzando en el centro el pequeño éxi
to a que heñios ht^cbo anterior refe
rencia. 

Se verificó el asalto desarrollándose 
entre el Scarpa y la carretera de Cam-

más ' i ; anz ;d« qií^' Z ^i}Ú%^ X^'l'f 
rreno poseen los ingleses Monchi-le-
Preux. En la jornada siguiente ni se 
repitió este amago en el Artois, ni hu
bo ataque resuelto con la intervención 
de la infantería en Flandes. 

Los pe(uioños episodios da que ha
cen mención los partes oficíales de los 
ojíí'-itos bMÜgi-iüFiU's, son mor. s olio 
qu."3 de efuctivos reJueidos, coa fina
lidades locales y limitadas. 

En los .sectores francesiís no ocurre 
nada moncionablo, pues solo hubo en
conadas luchas de nrlillería. 

En Italia sigue paralizada en abso
luto la ac ion do Cadorna, poro se no
tan concentraciones austríacas de al
guna importancia en el (Jarso, desde 
Bi eslovica a la costa, liabiendo eu.sa-
yado estas fuerzas un ataque en la re 
gión do Flondar. 

Naila extraordinario tampoco en la 
Macedonia y en cuanto a! frente orien
tal, quietud casi absoluta, desde el mar 
a los Cárpatos, pero las huestes alema
nas han desembarcado en la isla de 
OSHI, la mayor do las que forman ia 
boca del golfo de Riga. El general ger
mano Kaihen al frente de una división 
ha logrado con esta invasión un éxito 
fácil. La operación está casi terminada, 
la capital y las principales poblacio
nes de la isla están en poder de los in
vasores. 

En el mismo San Petersburgo e n 
sideran, poniéndose en razón, que ia 

firesencia do las tropas tudescas en 
leva!, cosía de Estonia, en la boca del 

golfo do P'inlHndia, no se puede hacer 
esperar mucho tiempo. 

Por lo demás es casi oon>pIeta la pa
ralización de las operaciones bélicas. 

Comandante. 

Las libretas de la 
Caja Postal de Ahorros 

Ha publicado la «Gaceta» una ííeal 
orden del ministerio de la Guberna-
oión en la que dispone lo siguiente: 

«Artículo 1." Los herederos abin-
te.stato de titulares de libretas de la 
Caja Postal de Ahorros, cuando el ca
pital consignado en las njl.inias no ex
coda de 250 pesetas, podrán justificar 
su derecho mediante la presentación 
de los documentos siguientes: 

1." Certificación del acta de d»}fun-
ción del titular, que deberá expedirse 
en la forma que previene la base 10 de 
la ley de 14 de Junio de 1909 eu su 
apartado (m). 

2." Oertificación del Registro gene
ral de actos de última voluntad. 

3." Información testifical adminis
trativa practicada ante los alcaldes 
en los pueblos o ante los intervento
res de las Administraciones principa
les de Correos en las capitale.^ de pro 
vincias. 

Artículo 2." Antes de acordarse es-
u\^ .•.lnt.'j<ros8eoirá el dlotámm del 

Decreto en favor de ia Agricultura 
Desde que ocupa el ministerio de 

Fomento una personalidad tan cono-
(••nioin de los pioblemas fiel campo 
oomo el vizconde de Eza (que años 
nlrás dcsonipeüó Con gran competencia 
la Dirección general de Agricultura), 
li in aparociilo on la ^(laceía» varias 
ilispo.sicionos para fomentar ia pro
ducción agraria. 

Las intimamente dictadas se refieren 
!ii seguro sobre los riesgos de la agri-
( idtura y ganadería y al eré lito agri
en la. 

Ciertamente es una novedad en Es
paña qun desde las alturas del Poder 
haya quien se [¡reocupe en que se des 
arrollo y mejore la producción en los 
oMiii'OS, facili ando para olio niedion a 
l;i clase agrícola y fomentar las expío 
liciones ganaderas bajo el régimen do 
püsioreo, por que las vacas y bueyes 
no s.iii otra cosa que obreros, sin sa-
líirio que pastando aumentan kilos y 
ti abijan por la riqueza dol país. 

La labor oficial del ministro de Fo
mento tiende a evitar el exódo de los 
campos, que dejft^ a la agr cultura 
sin su principal tiféiiento, el tiabajo, y 
al retener a las masas agrícolas les fa
cilita medios y capital, defendiéndolas 
de la usura y de una diversidad de 
riesgos naturales. De ahí que en el 
próximo mes se celebrará en Ma
drid, bajo los auspicios del minis
terio de Fomontv), la primera confe
rencia do s<'guros sobre los siguientes 
riesgos: 

Primero: Seguros contra el pe
drisco. 

Seguudo: Seguro contra el iucendio 
de cosechas. 

Toi cero; Seguros contra las heladas, 
nieblas, plagas, inundaciones y se
quías: 

Cuarto: Seguros de animales. 
Wuiiitu. t *miratt nonvenlentes de es

tos seguros, pur lo que afeota a su 
aplicación en orden a servir de garan
tía para las operaciones de crédito 
agríeola. 

Este último y capital extremo ha 
motivado también el decreto do ]•.< Prc-
hiitTM'ia lie; (Jujis! jo iv.i!Úiircii.-'>.;'i Í:I 
pi.jiKia agrícola, pero ¡sin dosplaza-
mienio, para los efectos de emplearlos 
en hirf g.irantías. 

Dicü a^í el artículo 1.°: 
«Los agricultores, ganaderos y cual

quiera eniiilad por ellos constituida 
podrán en garantía do préstamos, pig
norar conservándolos on su podor, el 
arbolado, frutos pendionve* de la co-
Süclia, máquinas, ¡ipeíos y demás 
elementos Uo ia indu.stria agrícola y 
ganadería con .sujeción a las coridioio-
nes siguientes y, en lo que no esté 
aquí dispuesto, a las demás vigentes 
para el contrato de prenda». 

La primera copia de las escrituras 
en que consten los contratos de prés
tamo de prenda agiíoola serán nego-
ciald^s, por medio de endoso, y en 
esta transmisión de derechos se facili
tarán indudablemeute las transac
ciones. 

Se dispone que los registradores de 
la Propiedad lleven un registro deno
minado do prenda agrícola en el cual 
deberán inscribirse, para que produz
can efecto contra tercera persona, los 
contratos autorizados en virtud del 
decreto. 

Los deudores que conserven en su 
poder los bienes pignorados, podrán 
usarlos sin menoscabo de su valor, y 
estarán obligados a realizar los traba
jos y act 8 necesarios para su conser
vación, reparación y administración, 
asi como para la recolección en su oa -

80, teniendo respecto de dichos bienes 
los deberes y responsabilidades de l< s 
depositarios. 

Para trasladar dichos bienes fuera, 
del lugar de la expNtación agrícola o 
pecuaria en que se hallaren a la oele-
bi ación del contrato, será necesario, 
cuando se trate de ganados, ponerlo 
en conocimiento del acreedor, especi
ficando el lugar donde fueren lleva
dos. 

Igufd requisito será necesario para 
cumplir cuando se trate de frutos y se 
estime conveniente para facilitar el 
abono de ios mismos a su depósito, 
llevarlos a otro punto distinto del luu 
gar en que esté enclavada la finoa e-
que .«o hallaren al realizar ej contrato. 

('Uiiiido el prestatario hiciere mal 
usío de los l)ienes dados en prenda o 
los deteriorase, siendo el deterioro da 
importancia, el acreedor podrá exigir 
la devolución de la cantidad prestada 
o la inmediatu venta de la pren ia, siu 
perjuicio tie las demás responsabilida
des en su caso. 

So facilita también al deudor el que 
pueda en cualquier tiempo devol
ver'al acreedor la suma prestada, iipn 
sus intereses, debiendo precisameqtl, 
para quedar libre do la obligación con
traída-, recuperar o hacerse cargo del 
documento en que se conste. 

Si el acreedor se niega a reoibiri Itt 
suma prestada o fuese desconocido por 
resultar ser endosatario que no hubie
se ejercitado su derecho de insoribir el 
endoso en el Registro de prenda agrf-
eola, el deudor podrá consignar dicha 
suma judicialmente, quedando en est» 
ouso libres del gravaman los bl<Bn«Í 
pignorados. 

Es también una novedad dentro de 
nuestra legislación, el aatorixar IM 
resguardos de depósito o de garaotta^ 
o «warrants», por medio de los oaaf<# 
el acreedor podrá transmitir el crtfdí-
Wrmwtiftmei^ ««^loeo. «M. «Bs«*Mt0 
resguardo el cual y en cualquier mo
mento, (aún antes de terminar el plaza 

e duración del depósito) se ^érí 
cancelar recobrándose loa bienes d«-
positridoS. 

E.«ias .;on, a grande-i rasgos d«>BcrÍ-
tas, las principales disposiciones del 
decreto sobre el crédito agrícola que 
con los indispensables retoques, acon
sejados por la experiencia, contituyen 
una orientación nueva en beneficio da 
las clases del campo. 

Salvo algunos casos que 8o|derivan 
de la falta do lluvias o propagación 
de alguna plaga del campo (cuyas ca-
lami<latio3 llamaremos transii;oria8), 
lo cierto es que el mal permanente y 
constante con el que habían de luchar 
nuestras clases agrícolas tiuue su or i 
gen en la falta de crédito, es decir, es
casez de recursos para alquilar máqui
nas, adquirir atiionos, poseer semillas 
seleccionadas, poder a imao^a r cose
chas para rehuir de la intervención de 
los usureros, acaparadores agiotistas 
que son los parásitos que más aturden 
y corroen al pequeño agricultor, en
volviéndole en un ambiente de penu
ria. 

El crédito agrícola que aeaba de 
concederse, tiende a facilitar recursos 
a razonable interés, pues hay que re 
conocer que la agrioultura es una in
dustria poco lucrativa, y en ocasiones 
periódioamente ruinosa, lo cual ayu
dado de que el agricultor carece de 
hábitos mercantiles, contribuía a que 
el capital en España no afluyera para 
fecundar la tierra, originando ello una 
gran dificultad al desarrollo agrario; 

Arturo IRUBARRI, 

TEATRO-CIRCO 
L a CoinpafiÍK G a e r r e r o Mendoza 

Esta noche será el debut de la Gue
rrero en nuestro hermoso coliseo de la 
calle de Sagásta. 

En él aplaudiremos seguramente a 
Fernando Díaz de Mendoza y Guerrero 
que con la misma obra «La Leona de 
Castilla» debutó eu el teatro este joven 
a«lpr de] que tenemos las mejores re 
ferencias y mañana domingo le vere
mos hacer el protagonista de «La Ene
miga», original de Nioomedí, traduoida 
por Marquina, obra de la que después 
de su estreno daremos nuestro juicio 
crítico, p « o que desde luego podemos 
adelantar a nuestros lectores que es un 
señalado triunfo para la señora Gue
rrero y sus dos hijos, que con ella t ra-
bojim. 

Creíamos que la temporada que hoy 
se inaugura sería ampliada aunque 
fueae por pocas n^obea, dado el bri-
llantfsimo abono que hay, pero des
graciadamente solo disfrutaremos da 
las cinco funciones del abono, pues el 
próximo día 2-5 es fecha fija para el 
debut da la Compañía en el Teatro 
Remea do Murcia. 

Lo advertlmos.al públioo^para que np 
creía que la Compañía Guerrero Men
doza dará otras funciones que las eiQ^ 
co que anuncian en elíabOQO. 

Haro • Hermanea 

i 

CARMEN, 62 y JARA,';*! 

"LAMPARA UyPITgR** 


